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VISTO:
Las Resoluciones N' 50-897/2024 de la Sede Regional Orián en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se incorpora a la Resolución No SO-

823/2024, correspondiente al Calendario Académico para el Período Lectivo 2025 y
Febrero,Marzo de\2026, de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, que el inicio de actividades académicas para todos los alumnos de primer año,
será el día 17 de mano de 2025.

Que, en Reunión Extraordinaria N'01/2025, el Consejo Asesor de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento
y convalida la Resolución No SO-89712024; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
correspondiente; y

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA INIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' 50-897/2024 de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a Secretaría Académica, Departamento Alumnos, Dirección
Administrativa Académica, Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería,

Cuerpo Coordinador de Ia Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos
y Microbiológicos, Escuela de Ciencias Naturales, Comisión de Asuntos Administrativos,
Ácadémicos y-Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Secretarías de Sede y Centro Único
de Estudiantes para su conocimiento.-
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Expediente Electrónico N' SO-404/2024.-
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